GOBIERNO
de
CANTABRIA

Reunida la Comisién delegada constituida para la realizacion y correccién del tercer ejercicio
eliminatorio comun de las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de
concurso-oposicién, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, en sus especialidades de
Arquitecto Técnico, Ayudante de Archivos, Educacion Social, Enfermeria, Fisioterapia,
Ingeniero Técnico Agricola, Ingeniero Técnico Forestal, Ingeniero Técnico de Minas, Ingeniero
Técnico Topografo, Técnico de Gestién de Sistemas, Técnico de Prevencion de Riesgos
Laborales y Terapia Ocupacional (BOC num.219, de 12 de noviembre), en sesion de fecha 1 de
julio de 2025, para el estudio de las reclamaciones presentadas y correccién de dicho ejercicio,
ha acordado anular la pregunta nimero 31 sustituyéndose ésta por la primera pregunta de
reserva, la nimero 81.
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En virtud de lo anterior, los resultados de este ejercicio para la especialidad Terapia
Ocupacional, quedan como sigue a continuacion;

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION, EN EL CUERPO DIPLOMADOS Y TECNICOS MEDIOS,
ESPECIALIDAD TERAPIA OCUPACIONAL, DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CANTABRIA, CONVOCADO POR ORDEN PRE/134/2024, DE 7 DE
NOVIEMBRE (BOC NUM. 219 DE 12 DE NOVIEMBRE)

RELACION DE ASPIRANTES APROBADOS DEL TERCER EJERCICIO ELIMINATORIO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
*HHIGT75* Aldeano Salgado, Maria Isabel 6,625
TR G LR* Barcena Barriuso, Olga 6,25
% 3328%* Castillo Peodn, Patricia 6,40625
***5090%* Pérez Valdezate, Lara 8,84375
D B5E** Vélez Escalante, Ana Isabel 6,40625

Los interesados dispondran de un plazo de cinco (5) dias naturales, a partir del dia siguiente de
su publicacién para presentar las reclamaciones que consideren oportunas en relacién a su
puntuacion, que seran contestadas por el Tribunal.

Santander, a la fecha de la firma electrénica

V. B° EL SECRETARIO,
LA PRESIDENTA,

Noemi Goémez Movellan Oscar Ortiz Lopez
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